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¡Jn año............................... 36 pesetas.
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Pago adelantado.
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el reabo doi numero sigmont • =T.os Sres. Secre; trios cuidarán, bajosumvestrocharespunsi.H- 
If ad, de conservar los números de este B n.KTix, ■ -aleccionados ordenadamente para su encuader
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EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SÍJSCRIPCIÓ.V PARA LA CAPITAL

Un año............................. 33‘50 pesetas.

Seis meses ........ ............ 17*50 »

Tres id........ .................. 9 »

Números sueltos 25 céntimos.

P/XRT^ OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 209.)

¡YIINI5TERI0 DE TREBEJO,
COMERCIO E INDUSTRIE

EXPOSICIÓN

SEÑOR: En diferentes ocasiones 
ha recibido este Ministerio consul
tas y peticiones encaminadas a que 
se consideren comprendidos en la 
legislación de casas baratas los in
muebles que se construyan con la 
finalidad de que cada uno de sus 
pisos o cuartos llegue a ser propie
dad del beneficiario que lo compre.

Ni la .ley de 10 de diciembre de
1921 ni los posteriores Reales de
cretos que sobre casas baratas se 
han dictado contienen precepto al
guno que prohíba la aludida forma 
de propiedad; pero el artículo 6.° 
del Reglamento de 8 de julio de
1922 es, indudablemente, un obstá
culo para ello al decir que «no se ad
mitirá la copropiedad de las casas 
que se construyan para habitarlas 
sus prqpios dueños, salvo en los 
casos de transmisión por herencia, 
con arreglo a Iqs dispqsíciones de 
Ih ley». Este precepto se ha inter
pretado siempre como una prohibi
ción de la propiedad diversa de los 
Pisos de una casa, y en este senti
do se resolvió una consulta por 
R-sH orden de 11 de diciembre de 
5924, si bien ¿e dispuso asimismo 

que se tuviesen en cuenta las razo
nes que en la consulta se formula
ban en pro del sistema de propie
dad aludido para la redacción del 
nuevo Reglamento.

Estas razones son, en verdad, 
'convincentes: la primera es que el 
Estado debe fomentar por todos los 
medios posibles la construcción de 
viviendas, y aun cuando el ideal es 
la casa unifamiliar y a ésta han de 
seguirse prestando los máximos 
apoyos, no puede desconocerse que 
la construcción de las casas por pi
sos, al ser más económica, permiti
rá extender a mayor número de fa
milias la benéfica influencia de las 
disposiciones sobre casas baratas; 
en segundo lugar, es un heého cier
to que esa clase de viviendas faci
litará la construcción en lugares me
nos alejados del centró de las po
blaciones, loquees de suma con
veniencia para núcleos importantes 
de ciudadanos, que por tener sus 
oficinas o talleres en puntos céntri
cos se ahorrarán los dispendios y 
molestias que suponen verdaderos 
viajes diarios de la casa al sitio de 
su trabajo y viceversa, y, por últi
mo, es también un hecho cierto que 
en numerosas poblaciones existe la 
costumbre déla propiedad por pi
sos o cuartos, y en otras se mani
fiestan ostensiblemente anhelos de 
establecerla.

Si a todo esto se añade que la 
reforma es fácil, puesto que se re
duce a redactar de modo diverso un 
artículo del Reglamento; que no' 
hay obstáculo legal que se oponga 
a ello y. que el Código civil regula 
ya precisa y claramente el régimen 
en cuestión al establecer fáciles or
denamientos para el uso de las par
tes comunes de la casa, como es

caleras, portales, etc., se llega ala 
conclusión de que la reforma es 
útil y conveniente y no debe espe
rarse para implantarla a la la redac
ción definitiva del Reglamento de 
casas baratas, porque esto es obra 
compleja, como compleja es una 
materia que abarca numerosos pro
blemas técnicos, finacieros, jurídicos 
y sociales.

Se procurará, además, dar facili
dades- a las Cooperativas de funcio
narios y de escritores y artistas para 
que tanto en la construcción de ca
sas baratas como en -la de economías 
puedan acogerse a esta forma de 
dominio de los inmuebles, con todo 
lo cual se espera fundadamente que 
el problema de la vivienda habrá 
dado un gran paso para su completa 
solución.

Por ello, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter a la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid, 20 de julio de 1926.= 
SEÑOR:=A. L. R. P. de V. M„ 
Eduardo Aunós Pérez.

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi-Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Tra
bajo, Comercio e Industria,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El artículo 6.° del 

Reglamento de 8 de julio de 1922 
quedará redactado en la siguiente 
forma:

. «Articulo 6.° No se admitirá la 
copropiedad de Iqs casas baratas 
unifamiliares que se construyan para 
habitarlas sus propios dueños, salvo 
en los casos de su transmisión por 
herencia, con arreglo a las prescrip
ciones de la ley.

Cuando se trate de casas con va
rias viviendas podrá admitirse que 

cada una de éstas pertenezca en 
propiedad a personas distintas, pero 
no que cada vivienda se posea en 
condominio por diferentes personas. 
Se entenderá por vivienda para es
tos efectós el conjunto de habitacio
nes necesarias para que una persona 
y su familia habiten en ellas con 
completa independencia,

Unicamente podrán optar a los 
beneficios del Estado las casas co
lectivas cada' una de cuyas vivien
das pertenezcan a distinto dueño, 
que se construyan en las capitales 
de provincia y en poblaciones ma
yores de 50.000 habitantes, con un 
número mínimo de viviendas, que 
en cada caso fije discrecionalmente 
el Ministerio de Trabajo, Comeicio 
e Industria y cuyos diversos propie
tarios se asocien para la administra
ción de los servicios, comunes a 
la casa, mediante las reglas lícitas 
que ellos mismos pacten en docu
mento público, siempre que en 
ellas se determine que la planta de 
tiendas, si las hay, u otra cualquiera 
o parte de ellas siempre en propor
ción al coste de conservación de la 
finca, para que ésta quede garanti
zada con el coste de los alquileres, 
se destine "por la comunidad de pro
pietarios al alquiler libre y con éste 
se atienda a la reparación, conser
vación, amortización y demás gastos 
del inmueble. Si no se hubiese pac
tado regla alguna se aplicará a este 
condominio el artículo 396 del Co
digo civil, que aun en el caso de 
pacto se entenderá como supletorio.

No se concederá la calificación de 
casa barata a aquella en que se des
tiné una parte para habitarla en al
quiler y otra para ser adquirida en 
propiedad, salvo el caso previsto en 
el párrafo anterior.»
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Artículo 2.° La facultad de cons
truir casas colectivas cuyos pisos o 
viviendas sean de diferentes dueños 
se hará extensiva a las Cooperativas 
de funcionarios públicos y de escri
tores y artistas legalmente autoriza
das. También podrán construir casas 
económicas de este tipo, conside
rándose modificado en tal sentido el 
Real decreto de 29 de julio de 
1925.=Dado en Palacio a veinte de 
julio de mil novecientos veintiséis.= 
ALFONSO.=E1 Ministro de Traba
jo, Comercio e Industria, Eduardo 
Aunós Pérez.

(De la Gaceta núm. 203.)

GOBIERNO CIVIL
Circular.

Siendo esta la época del año en 
la que al celebrar los pueblos su 
fiesta Patronal organizan corridas 
de novillos, como uno de los es
pectáculos de distracción, me creo 
en el deber de llamar la atención 
sobre las condiciones en que he de 
autorizar las corridas que se ce'e- 
bren.

Ninguno de estos espectáculos 
será autorizado por los Alcaldes, y 
las instancias de petición se dirigi
rán a este Gobierno, acompañando 
la lista de los lidiadores o programa, 
precios de localidades, certificación 
facultativa de reconocimiento de la 
plaza y sanitaria de tener enferme
ría y cuantos medios son necesa
rios para atender en el acto a cual
quier lidiador que resultare herido.

No se permitirá, bajo ningún con
cepto, la capea de vaquillas o toros 
ensogados por las plazas o calles 
de la localidad.

Cuando se organice una corrida 
de novillos, siendo los lidiadores 
vecinos de la localidad, se acompa
ñará la lista de la cuadrilla formada, 
expresando quiénes son los mata
dores y el nombre del profesional, 
bajo cuya dirección han de actuar 
los lidiadores, y se expresará por el 
Alcalde si éstos son mayores de 
edad y en otro caso acompañará la 
autorización de los padres o repre
sentantes legales: no se permitirá 
intervengan en la lidia a los meno
res de dieciséis años, ni mayores 
de cuarenta, ni los propensos a la 
embriaguez.

No se permitirá intervengan en 
la íidia personas distintas de las 
autorizadas, ni que en las plazas 
autorizadas se corran por Jos veci
nos toros o vaquillas, conv'i rífen do 
ia lidia en capea.

Los Alcaldes y Guardia civil cui
darán del más exacto cumplimiento 
de cuanto queda expuesto, y signi- 

1 fico a los primeros que la infracción 
de lo mandado, la corregiré con la 
multa máxima, sin perjuicio de las 

i demás responsabilidades que pro- 
! ceda exigirles.

Burgos 26 de julio de 1926.
EL GOBERNADOR,

J. Prieto Ureña.

^Diputación Provincial 

| ORDENANZA PARA EL ARBITRIO EXTRAORDI

NARIO SOBRE APROVECHAMIENTO POR PAR-

, TICULARES O ENTIDADES DE LA ENERGIA 

HIDRAULICA RADICANTE EN EL TERRITORIO 

DE LA PROVINCIA

Autorizada la Diputación provin- 
cial por Real orden de 15 de junio 

, del año actual para la imposición de 
1
, un arbitrio sobre energía hidráulica, 
, con arreglo a lo dispuesto en el 
I apartado B, del artículo 22 del Es

tatuto provincial, queda sometida 
1 su exacción a las siguientes bases:

Base primera. Quedan sujetos a 
I este arbitrio todos los saltos de 
, agua existentes en la provincia y 
, aquellos cuya concesión se otorgue 
. en adelante o estén en uso aun sin 
, este requisito.
i Base segunda. A los efectos de 
, la exacción del arbitrio vienen obli- 
I gados los propietarios o concesio- 
I narios de los saltos de agua a pre- 
I sentar en las oficinas de Interven- 
. ción de la Diputación provincial y 
; dentro precisamente del primer tri- 
| mestre de cada año o ejercicio una 
t declaración jurada con arreglo al 
I modelo que previamente publicará 

el Boletín Oficial, en la que conste 
I la fuerza del salto de agua, reduci- 
1 da a kilovatios, los kilovatios año 
; producidos en el año o ejercicio an- 
! terior, situación del salto, uso a que 
i se destina, nombre del propietario o 
i concesionario y domicilio del mis- 
; mo. Igualmente yienen obligados 

a declarar el nombre y domicilio del 
nuevo propietario sj el salto fuera 

. enajenado o cedido, continuando el 
primer poseedor en la obligación 

, del pago en caso de incumplimiento 
, de este requisito.

Base tercera. El tipo del grava
men es el de 2‘50 pesetas anua- 

: Jes por kilovatio año y su pago se 
‘ verificará mediante recibo talona- 
i rio durante ei primer semestre del 
. ejercicio o año, en la intervención 

provincial. Transcurrido este plazo 
voluntario, se procederá a la exac- 

. ciófi p.oj 1# yíg de apremio. Se en

tiende por kilovatio año el resulta
do de dividir los kilovatios horas 
producidos al año, por el número de 
horas del año.

Base cuarta. La Diputación, por 
medio de sus funcionarios o em
pleados, tanto técnicos como admi
nistrativos, podrá en todo tiempo 
comprobar la exactitud de los da
tos aportados en su declaración 
por los interesados, reclamando 
al efecto cuantos antecedentes juz
gue necesarios, bien de los propie
tarios o concesionarios .del salto o 
de los Ayuntamientos, autoridades 
y oficinas, quienes quedan obliga
dos a facilitarlos con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 285 del Es
tatuto provincial.

Base quinta. Si de la investiga
ción de los tributos provinciales re
sultara comprobada la defraudación, 
será castigada con multa del duplo 
al quintuplo de la cantidad defrau
dada, sin perjuicio de lo que dis
ponga respeto a la cuantía de la 
multa por infracción de esta Orde
nanza, siempre que no constituya 
defraudación, cuya multa será-im
puesta por el Presidente de la Di
putación, pudiendo llegar hasta la 
cantidad de 250 pesetas. La imposi
ción de esta multa, no obstará en 
ningún caso a la exacción de la cuota 
defraudada y de sus intereses lega
les y se hará efectiva mediante el 
papel correspondiente, cuya parte 
superior se entregará al multado 
expresando la causa, cuantía y fecha 
del abono.

¿ase sexta. Si se descubre ocul

tación por parte del interesado o 
inexactitud en la declaración del 
elemento tributario, será penada 
con multa que se fijará en la terce
ra parte de la que correspondería 
en caso de defraudación.

Para la graduación de las multas, 
se a'enderá a las circunstancias que 
fija el artículo 60 del Reglamento, 
para el servicio de la inspección de 
la Hacienda pública, modificado por 
Real decreto de 30 de abril de 1924.

Base séptima. Sin perjuicio de 
la imposición de multas que en su 
.casp propeda, la omisión de las de
puraciones por precepto de esta 
Ordenanza, autoriza a la Diputa
ción para fijar por estimación cal
culada las cifras omitidas en cuanto 
fuera necesario para la exacción del 
gravamen.

Base octava. Se faculta a la Co
misión provincial para todos los 
efectos de interpretación y aplica
ción de la presente Ordenanza.

Base novena. Esta Ordenanza 

entrará en vigor con el presupuesto 
de 1926 y su vigencia estará uni- 
da al mismo.

La Diputación provincial en p|e. 
no en sesión ordinaria de 23 de ju- 
nio de 1926 acordó aprobar la pre. 
cedente Ordenanza.

Burgos l.° de julio de 1926.=E| 
Presidente, José de la Torre.

ORDENANZA PARA LA EXACCIÓN DEL ARBI

TRIO QUE SE ESTABLECE POR CONCESIÓN 

DE LICENCIAS Y CANON POR UTILIZACIÓN 

DE VIAS PROVINCIALES Y SUS SER

VIDUMBRES.

Artículo 1,° El producto que se 
obtuviere de los derechos y tasas 
que se establecen por esta Orde
nanza se destinará por la Diputa
ción a la construcción y reparación 
de vías provinciales, no pudiendo 
exceder en su totalidad del coste de 
estos servicios.

Artículo 2.° Los aprovechamien
tos a que se refiere esta Ordenanza 
serán los siguientes:

A) Construcción de atarjeas y 
pasos sobre cunetas y en terraplén 
para carruajes en carreteras y cami
nos provinciales.

B) Construcción, reparación y 
ampliación de edificios lindantes 
con carreteras y caminos provincia
les o que, aunque no linden con 
éstos, estén enclavados en la zona 
de servidumbre, que alcanzará 25 
metros a cada lado de la carretera 
o camino.

C) Construcción de muros de 
contención o de sostenimiento de 
cercas, sean definitivas o provisio
nales, en terrenos lindantes con ca
rreteras y caminos vecinales.

D) Ocupación de los paseos y 
aceras de las carreteras provincia
les, o de la zona de urbanización de 
las mismas vías, para instalación de 
mesas, sillas, puestos de venta y 
paradas fijas de vehículos.

E) Instalación de aparatos dis
tribuidores de gasolina y lubrifican
tes en carreteras y caminos provin? 
cíales o en su zona de urbanización,

F) Aperturá de zanjas en las ea: 
rreteras o caminos provinciales o 
en su zona de urbanización para 
instalación de cañerías, conduccio
nes de aguas, de gas y etjergía 
eléctrica.

G) 'Apertura de calas en las 
mismas vías para reparación o de
terminación de averías ocurridas en 
conducciones subterráneas.

H) Instalación en las mismas 
vías o en su zona de urbanización, 
cuando no sea transversalmente, de 
vías férreas, no declaradas de utih-



dad pública, e instalación de postes, 
cajas o aparatos destinados al ten
dido aéreo de conducción de ener
gía eléctrica en la zona de urbaniza
ción de las vías provinciales.

I) Instalación de anuncios en la 
zona de urbanización o de servi
dumbre en las mismas vias.

J) Instalación de tranvías sobre 
caminos o carreteras provinciales.

L) Cualesquiera otros aprove
chamientos similares a los indica
dos.

Artículo 3.° Estos derechos y 
tasas se cobrarán, bien en forma de 
permisos, en cuyo caso han de sa
tisfacerse al obtener la autorización, 
bien en forma de canon anual, en 
cuyo caso habrá de hacerse por 
años, comenzado en el primer tri
mestre de él. Las autorizaciones de 
esta clase, que, se concedieren des
pués de terminado él primer trimes
tre del año, se abonarán en el mo- 1
mentó de obtener el permiso, de
ducción hecha de los trimestres 
transcurridos.

El pago se .verificará en las ofici ■ 
ñas de la Depositaría provincial, a 
cuyo efecto todos los años se anun
ciará en el Boletín Oficial el perío
do de pago voluntario de estos de
rechos y tasas, transcurrido el cual, 
se procederá por la vía de apremio.

Artículo 4.° La ejecución de 
cualesquiera obras a que esta Or
denanza se refiere, sin proveerse 
de la autorización correspondien
te, lleva aparejada la imposición de 
una multa xle 50 a 500 pesetas, más 
el pago del doble de la tasa que por 
tarifa corresponda.

Artículo 5.° La Diputación po
drá acordar, a instancia de parte, 
la exencción o reducción de estas 
tasas:

A) A los Municipios para sus 
obras propias.

B) A las Cooperativas de cons
trucción de casas baratas para sus 
edificios.

C) A las obras de riego para los 
pasos transversales de los caminos 
con sus acequias.

Articulo 6.° Todas las obras a 
que esta Ordenanza se refiere, se 
ejecutarán con arreglo a las instruc
ciones y bajo Iq inspección del ser
vicio de obras y vías provinciales, 
siendo obligación de los concesio
narios el ejecutar cuantas obras 
sean necesarias para dejar los ca
minos en perfecto estado de tráfico, 
pudiendo, incluso la Diputación, si 
asi lo acuerda, ejecutarlas por me
dio de su servicio de obras y vías 
provinciales por cuenta de los inte
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resados, los cuales quedan también 
| obligados a cuantas reparaciones 

sean precisas para conservar en 
buen estado las entrevias.

I Artículo 7.° Esta Ordenanza en

trará en vigor con el presupuesto
■ a que va unida y durará un año.

Artículo 8.° La tarifa que ha de 
. regular estos derechos y tasas, se

rá la siguiente:

A) Permisos: Para constricción 
de atarjeas y pasos sobre cunetas y 
en terraplén para carruajes en ca
rreteras y caminos provinciales de 
dos y medio metros de ancho, por 
cada permiso 15 pesetas, y por ca
da metro más cinco pesetas.

B) Permisos para construcción 
de edificios lindantes con carreteras 
y caminos provinciales, o que, aun
que no linden con éstos estén en
clavados en la zona de servidum-. 
bre, que alcanzará 25 metros a cada 
lado de la carretera o camino, por 
cada metro lineal de fachada lin
dante a la carretera o a su zona de 
servidumbre cinco pesetas, si son 
de una sola planta, siete si son de* 
dos y nueve si son de tres, por cada 
permiso. Reparaciones afectando a 
las fechadas el 25 por 100 de la ta
rifa anterior y elevación de pisos, la 
diferencia entre los existentes y lo 
nuevo, según la tarifa.

Construcción de tapias, dos pe
setas por metro lineal.

C) Permisos para construcción 
de muros de contención o de soste
nimiento de cercas en terrenos lin
dantes con carreteras y caminos 
vecinales, si son definitivos, tres 
pesetas metro lineal, y una peseta 
si son provisionales.

D) Permisos para ocupación de 
los paseos y aceras de las carrete
ras provinciales o de la zona de ur
banización de las mismas vías para 
instalación de mesas, sillas, pues
tos de venta y paradas fijas de 
vehículos pagarán un canon de una 
peseta por metro y año.

E) Permisos para apertura de , 
zanjas en las carreteras o, caminos 
provinciales o en su zona de urbani
zación para instalación de cañerías, : 
conducciones, de aguas, de gas V 
en.ergía eléctrica, si son transversa
les, pagarán 25 pesetas, y si fueren . 
longitudinales, 10 pesetas, no ex- 1 
cediendo de 25 metros; 25 si pasan 
de 25 y no exceden de 100; 50 si 
excediendo de 100 no pasan de 500; ' 
75 pesetas de 500 a 1000, y exce- ; 
diendo de 1000, por cada kilómetro 
más 50 pesetas.. Además del per
miso deberán satisfacer un canon

anual de ocupación equivalente al 
25 por 100 de esta tarifa. A los efec
tos de contribución se sumarán las 
diversas longitudes de una misma 
autorización.

F) Permisos para instalación de 
aparatos distribuidores de gasolina 
y lubrificantes en carreteras y ca
minos provinciales o en su zona de 
urbanización pagarán: por cada sur
tidor 50 pesetas, más un canon 
anual de 15 pesetas que comenzará j 
a pagarse transcurrido el primer año [ 
económico, cua'esquiera que fueren ' 
los meses que lleve establecido.

G) Permisos para apertura, de :

calas en las mismas vías para repa
ración o determinación de averías 
ocurridas en conducciones subte
rráneas, pagarán: si son. transver
sales, cinco pesetas por cada cala, 
siempre que su extensión no exceda 
de un tercio del ancho del camino, y 
10 pesetas si excediere, y si son lon
gitudinales el 25 por 100 de la tari
fa del apartado E).

H) Permisos para instalación en 
las mismas vías o en su zona de 
urbanización, cuando no sea trans
versalmente, de vías férreas, con ca
rácter provisional, no declaradas de 
utilidad pública: 

Si li longitud de la i mea es: I". sta 0‘60 metros de ancho De más de 0*60 metros.

De 1 a 50 metros.......... 50 pesetas. 75 pesetas.
De 5b a 100 id.............. 80 id. 120 id.
De 101 a 500 id.............. 250 id. 375 id.
De 501
De 1001

a 1000 id ..............
en adelante por cada

550 id. 775 id.

kilómetro más.. 500 id. 750 id.

Esta tarifa es divisible por frac
ciones de 100 metros con un re
cargo de un 20 por 100 sobre los 
tipos señalados. Además del permi
so satisfarán un canon anual de 
ocupación equivalente al 10 por 100 
de la tarifa.

Permisos para la instalación de 
postes destinados a tendido aéreo 
de conducción de energía eléctrica 
en la zona de urbanización de las 
vías provinciales por cada poste 
0,25 pesetas y otro tanto por su 
reposición.

Instalación de transformadores o 
aparatos similares con el mismo 
destino del párrafo anterior, satis
farán por el permiso 25 pesetas por 
cada metro cuadrado de terreno que 
ocuparen, y además un canon anual 
de dos pesetas por año; si es.tán 
montados al aire sobre postes, sa
tisfarán 10 pesetas por el concepto 
de permiso y una por canon anual.

El establecimiento de. tranvías ■ 
sobre vías provinciales, cualquiera 
que fuere su sistema, será objeto 
de una concesión especial de la Di
putación, que regulará, a base del 
mínimun. señalado en la base I i) en 
cada caso, los derechos que haya 
de satisfacer de primer estableci
miento y el canon anual.

Permisos para la instalación de 
anuncios en la zona de urbaniza
ción o de servidumbre de las mis
mas vías, satisfarán cinco pesetas 
si no excedieren de 10 metro,s, y 
una peseta más por metro que 
pasare de esta medida.

Cualesquiera otras licencias o I 
permisos que hayan de solidarse.

para obras o servicios sobre vías 
provinciales y su zona de servi
dumbre, satisfarán una tasa de cin
co pesetas, que será la percepción 
mínima de todas las establecidas.

La Diputación provincial en ple
no, en su sesión celebrada el 23 de 
junio último, acordó aprobar esta 
Ordenanza, que entra en vigor en 
el día de la fecha, y estará vigente 
mientras lo esté el presupuesto a 
que queda afecta.

Burgos l.°de julio de 1926.=E1 
Presidente, José de la Torre.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Dispuesto por la Dirección gene

ral de Tesorería y Contabilidad que 
el dia 2 de agosto próximo se abra 
el pago de obligaciones correspon
dientes a las clases activas, pasi
vas, Clero y Religiosas en clausura, 
he acordado que dicho pago, por 
lo que a las. clases pasivas se re
fiere, se verifique en la siguiente 
forma:

Dia 2.—Retirados de tropa, ex
cedentes y remuneratorias.

Dia 3.—Montepío militar, Mon
tepío civil y Mesadas de supervi
vencia.

Dia 4—Jefes y Oficiales (retira
dos de Guerra), Jubilados de todos 
los Ministerios y cesantes.

Días 5 y 6.—Todas las nóminas 
los, que cobran por habilitado y re
tenciones.

i Los interesados o sus apoderados 
procurarán presentarse al cobro de 
sus haberes en los días que preci
samente están señalados, debiendo.
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advertir que las nóminas se retira
rán para su formalización el dia 6, 
después de las horas de caja, y se
rán baja los perceptores que no se

presenten al cobro en los días refe
ridos.

Burgos 27 de julio de 1926.= 
El Delegado, César Torres Ordax.

SERVICIO DE HIGIENE PECUARIA

Provincia de Burgos. Mes de ¡unió de 1926;

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y para
sitarias que han atacado a los animales domésticos en esta provincia, du- 

. rante el mes expresado.

Burgos 15 de julio de 1926.=E1 Inspector provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias, Juan Bort.

ENFERMEDAD MUNICIPIO Especie.

ANIMALES

Invasiones 
en el -mes 

de la fecha.

Muertos 
o sacrifica-

Rabia ............ .............. Cilleruelo de abajo. ■ Canina.. 1 1
Idem............................... * • Idem.......................... Equina. • 1 »

Idem................................. / Cayuela.................... Ovina.. . 5 5
Fiebre aftosa.................... Cinco........................ Bovina. 74 »

Idem.................................. Dos............................ Ovina. ■ ■ 30 »

Viruela............................. Quintanilla-Somuñó Idem. •.. 33 2

Totales.......... 144 8

Anuncios Oficiales

Alcaldía de Mambrilla de 
Castrejón.

D. Isidoro Diez Ramos, Alcalde de 
este pueblo,
Hago saber: Que por los veci

nos de esta localidad que más abajo 
se detallan, ha sido solicitada la le
gitimación en propiedad de los te
rrenos situados en este término mu
nicipal, dentro del monte denomi
nado «Valdepila», perteneciente a 
los propios del mismo pueblo y son 
los siguientes:

D. Guillermo Horra Ruiz.—Una 
tierra al sitio de Valdepila, de 42 
áreas, linda N. Gil Calvo, E. Isido
ro Cuesta, S. Faustino Corbella y 
O. Tomás Beltrán.

Otra al mismo sitio, de 42 áreas, 
linda N. baldíos, E. Juliana Arranz 
y S. y O. monte.

Otra al sitio del Prado «de Puntos, 
de 14 áreas, linda N. monte, este 
Pablo Ramos, S. camino y O. Cris- 
tino Esgueva.

Otra al sitio de la Cantera, de 
14 áreas, linda N. camino, E. Cris- 
tino Esgueva, S. raya de Corrales 
de Duero y O. Casimiro Horra.

Otra al sitio del Pico el Cuerno, 
de 14 áreas, linda N. Jerónimo 
Ovejas, E. Julio Beltrán, S. Hilario ’i 

Horra y O. monte.
Otra al sitio de Matalta, de 14 

áreas, linda N. Victor Arranz, este 
Lino Vizcarra, S. Claudio Arranz y 

,£). Fausto Esgueva.

Otra al sitio del Encinar, de 14' 
áreas, linda N. Jerónima Ovejas, 
E. Hilario San Martín, S. Hilario 
Horra y O. Marino Heras.

D. Hilario de la Horra Arranz.— 
Una tierra al sitio de Valdepila, de 
20 áreas, linda N. Gregorio Vizca
rra, E. Gervasio San Martín, sur. 
servidumbre y O. Emilio Ramos.

Otra al mismo sitio, de 20 áreas, 
linda N. camino, E. Gregorio Viz
carra, S. monte y O. Gervasia San 
Martín.

Otra al sitio de Matalta, de 14 
áreas, linda N. Serafín Arranz, este 
Gregoria Vizcarra, S. José Esteban 
y O. Gervasia San Martín,

Otra al sitio de Pico el Cuerno, 
de 14 áreas, linda N. Guillermo 
Horra, E. Julio Beltrán, S. Lorenzo 
Zamorano y O. monte.

Otra al sitio de la Cantera, de 10 
áreas, linda N. Julián Ovejas, este 
monte, S. Mariano Diez y O. ca
mino.

Otra al sitio del Mojón, de 19 
áreas, linda N. Petra Arranz, este 
camino, S. Román Horra y oeste 
monte,

Otra al sitio del Encinar, de 14 
áreas, linda N. Guillermo Horra, 
E. Hilario San Martín, S. Lorenzo 
Zamorano y O. Marino Heras,

Otra al sitio de Las Corralizas, 
de 27 áreas, linda N. Gregoria Viz
carra, E. Brígida San Martín, sur 
camino y O. Lino Zapatero.

D. Hilario San Martín San Mar
tín.—Una tierra al sitio de Valdepi
la, de 48 áreas, linda N. y, S, mon

te, E. raya de San Martín de Ru
biales y O. Julián San Juan.

Otra al mismo sitio, de 34, linda 
N. y O. monte, E. León Palomino 
y S. camino.

Otra al sitio del Encinar, de 3Z 
áreas, linda N. Guillermo Horra, 
E. monte, S. Juan Beltrán y O. Vic
toriano Arranz.

D. Hermenegildo Aguado Ramos. 
—Una tierra al sitio de Valdepila, 
de 27 áreas, linda N. Bruno Diez, 
E. Victor Diez, S. camino y oeste 
Modesto Esteban.

Otra al sitio de Pino el Cuerno, 
de 11 áreas, linda N. Constantino 
Arranz, E. Modesto Esteban, sur 
camino y O. Victor Diez.

Otra al sitio de Matalta, de 34 
áreas, linda N. Marcos San Martin, 
E. baldíos, S. Donato Ortega y oes
te monte.

Otra al sitio del Prado de Puntos, 
de 11 áreas, linda N. Cristino Es
gueva, E. camino, S. Vicente Diez 
y O. raya de Valdearcos.

Otra al sitio del Calero, de 41 
áreas, linda N. Juan Aguado, este 
Mariano Vizcarra, S. Fausto Esgue
va y O. Francisco Vizcarra.

D. Juan Aguado Horra. —■ Una 
tierra al sitio del Picón, de 45 áreas, 
linda N. camino, E. Evaristo Arranz, 
S. Eugenio del Val y O. Julián 
Horra.

Otra al sitio de Matalta, de 35 
áreas, linda N. carretera, E. Pedro 
Parido, S. Ciríaco San Juan, y oes
te Julio Beltrán.

Otra al sitio del Prado de Puntos, 
de 30 áreas, linda N. Gil Calvo, 
E. Petra Arranz, S. monte y oeste 
camino.

Otra al sitio de La Cantera, de 
25 áreas, linda N. Isidoro Diez, 
E. camino, S. Casimiro Horra y 
O. raya de Corrales de Duero.

Otra al sitio del Calero, de 40 
áreas, linda N. Casiano del Val, 
E- Mariano Vizcarra, S. Hermene
gildo Aguado y O. Francisco Viz
carra.

D. Julián Diez Esteban. — Una 
tierra al sitio de Matalta, de 36 
áreas, linda N. Daniel Ruiz, este 
Jerónimo Fuente, S. camino y oes
te Mariano Esteban.

Otra al sitio de Pico el Cuerno, 
de 14 áreas, linda N. carretera, es
te Joaquín García, S. monte y oes
te Patricia García.

Otra al mismo sitio de Pico el 
Cuerno, de 36 áreas, linda N. mon
te, E. Emilia Diez, S. carretera y 
Q. Angel Sendjno.

Otra al sitio de La Cantera, de 
60 áreas, linda N. camino, E. Ma
riano Oña, S. cañada y O. Maria
no Arranz,

......... ... .............. ......

Otra al sitio del Mojón, de 2(j 
áreas, linda N. raya de Corrales 
de Duero E. Angel Sendino, sur 
Francisca Casín y O. Juana Bombín.

D. Julián San Juan Horra.—Una 
tierra al sitio de Valdepila, de 34 
áreas, linda N. y O. monte, es
te Juan Diez Bravo y S. Isidoro 
Cuesta.

Otra al mismo sitio de Valdepila 
de 20 áreas, linda N. y O. monte y 
E. y S. Hilario San Martin.

Otra a id., de 27 áreas, linda nor
te Juan Ortega, E. y O. Patroci
nio Sanz y S. Hilario San Martin.

Otra al mismo sitio, de 27 áreas, 
linda N. Hilario San Martin, este 
León Palomino y S. y O. monte.

Otra al sitio del Picón, de 41 
áreas, linda N. carretera, E. y oes
te monte y S. camino.

Otra al sitio de Pico el Cuerno, 
de 19 áreas, linda N/ camino, este 
Jenaro Sai Martin, S. Serafín 
Arranz y O. Julián Obejas.

Otra al sitio del Encinar, de 19 
áreas, linda N. Manuela Beltrán, 
E. Jerónimo Fuente, S. Julián Obe
jas-y O. Serafín Arranz.

Lo que hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el articu
lo 6.° del Real decreto de 22 de di
ciembre "de 1925 sobre roturaciones 
arbitrarias.

Mambrillas de Castrejón 27 de 
marzo de 1926.=E1 Alcalde, Isido
ro Diez.

ANUNCIOS PARTICULARES
CAJA* DE AHOKHOS

del Círculo Caíólico de Obreros

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

Declarados de Beneficencia por Real or
den de 3 dé diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 3‘50 por 100.
A seis meses al -1 por 100.
A un año al. .. 4450 por 10Q.

Saldo de imponentes en l.° de julio 
del corriente año;

(L01T.W01 pesetas.

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sauz Pastor, 14 y 16.—Burgos.

Compra y venta de valores.—
Dago de cupones.

Giro, cambio y descuentos,
Cuentas corrientes e imposiciones 

de ahorro, abonando intereses del 
dos y medio al cuatro y medio por 
ciento, según los plazos. 2

Imprenta Provincial


